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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Analizada la solicitud allegada por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, siendo ésta 

procedente, conforme lo establecido en el artículo 593 del C.G.P., se ordenará el embargo solicitado. En 

virtud de lo anterior, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TOMAR NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE solicitado por el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, mediante Oficio N° 2391 del 15 de diciembre de 2020, en favor del 
radicado N° 680014003012-2020-00509-00. Del proceso adelantado en este despacho contra BLANCA   
XIMENA AMAYA CARVAJAL, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.098.720.511, impetrado por 
el BANCO PICHINCHA S.A., bajo el radicado número 680014003005-2018-00809-00. Hágase la aclaración 
que se toma nota del remanente, aun cuando no hay medidas materializadas. Líbrese el oficio respectivo.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 11    
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 27 de 
Enero de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

ELIAS  BOHORQUEZ ORDUZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA
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